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NOTIFICACiÓN POR AVISO DEL AUTO 084 DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 
2019 

Bogotá, D.C.� 
OAJ-50-1853-2019� 

La Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 
IDPAC- notifica al ciudadano MAURICIO MEDINA PASTRANA de la Junta de Acción Comunal, del 
Barrio LAS VILLAS, el Auto No. 084 de septiembre 9de 2019, expedido por el Director General del 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal "Por medio del cual se da apertura de 
investigación y se formulan cargos contra algunos dignatarios (as) de la Junta de Acción 
Comunal del Barrio Las Villas de la Localidad 11 de Suba, código No. 11183 de la ciudad de 
Bogotá D.C." 
Cabe indicar que contra el Auto 084 no proceden recursos, y que se pueden presentar descargos 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación, la cual se considerará surtida al 
finalizar el dia siguiente al retiro del aviso, tanto de la cartelera como de la página web. (Artículo 69, 
inciso 2CPACA) 
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